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” En a cad, Je 1 peguily Pen de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, ms ía Ocho de Junió : del dos mil uno, ante mi, DR. SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
0 ET 

¿omparecerí ¿por sus E de stos; la señor ita DIANA ELIZABETH VERA 
LEA DO Ss, Ba ? 

CEDEÑO solera, e Ápiea «Jal, señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON 
1 ye O y Ml 

GRANIZO. soltera, pleada, las Smpafeciontes ecuatorianas, mayores de edad, 
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identifico por la exhibición que se 

¡ide identidad. Bien instruídos en el 

il 
no 

¿ce j a 
PP. objeto: y res lena esta esdritura a la; que proceden como queda indicado 

ra con atnplia ¡y let    que Bon enor...sigtliénte: 
A A Mo e e 4 

es autorizar en eb Registr: de Eseniras Públicas a su cargo, una por la cual conste 
o se , - ES e me e ad pu An cs 

e” E n E e 

e ela: Constiturción. q A Sodiedad” Anónima que se otorga al tenor de las 
Pol A 

—cisulas signientes: PRIM RA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a 
E : 

la cel6bración de este contrato y mapifics tan expresamente su voluntad de 
Cad 

constituir 1á' Sociedad, ¡Anónimá ads dede "denominada HUNXA S. A.; las señoritas: 

DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO Y MARITZA ELIZABETH ALARCON 

GRANIZO Todos por sus propios derechos, domiciliadas en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se 
¿e AB 

constituye mediante este contrato se regirá por las dis posicionó, de-1d0 Lo A 
: “a, Ta 2, 

Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecuator jano Aus. Jerfuer ren 
— e CA 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se inse rtan la ¡Contimgación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: URI E 78 
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CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO. - Constitúyese en esta ciudad la Compañía 

que se denominará: HUNXA SA. la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de productos farmacéuticos y afines, asi como" 

también de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y 

camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga refrigerada como para 

  

carga no refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, 

así como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, materiales, 

repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas; turbinas, motores de combustión interna; toda clase de 

juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos, toda clase de vehículos automotores, 

repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase 

de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 

pesados y camineros, enderesada y pintada de los mismos, accesorios, o 

repuestos, lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller mecánico; - 

toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, ropa, 

paid de vestir y de indumentaria nueva y Usada, fibras, tejidos, A 
A Na Qu a AN Me, 

2 FE sl Mido, Y «alzado y las materias primas que la componen, equipos de 
        

    
Y us repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 
+ 

y de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de



“buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar también al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañías Comerciales y/o 

Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en privatización o 

conseciones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación de carga y 

- trámites aduaneros. Podra prestar servicios de salvataje en varamientos en 

calladuras, incendios, remolques, transportes maritimos y fluvial y turistico; así 

mismo a la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos de 

cabezales, montacargas, estrobas, avituallamientos a los buques, transportes de 

tripulaciones abastecimiento de agua, combustibles tripulación documentada y 

medios para mantenimiento y limpieza a bordo de los buquez y gastos de 

escala en los puertos ecuatorianos, y aduaneros, también se dedicará a la 

investigación, exploración y explotación de toda clase de objetos de metales y 

objetos preciosos que se encuantran en el fondo del mar, producto del 

hundimiento de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones de la cual la 

compañía utilizará tecnologías modernas para lograr su objetivo, protección y 

cuidado. b) también se dedicará a la construcción de toda clase de 

viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condominios e industriales; El diseño, 

O construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de 

obras arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la elaboración y 

comercialización de muebles de oficinas, vivienda y modulares de todo 

tipo; A la construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

ALE NO 
0 dota: hidroelectricos, así como de obras de ingeniería, de vialidad, 

a 4 7, A DEL e 
Hr TOA Po. eo. 

Io ”electrormectánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 
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ccesorios, instrumentos y partes, de aparatos eléctricos, artículos de 

cerámica, artículos de ferretería, artículos de artesanía, electrodomésticos, 

artículos de  cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de 

juguetería y librería, equipos de seguridad y laboratorios, instrumentos de 

música, madera en todas sus modalidades procesadas y más actividades 

conexas así cómo támbién ¿lA ¿Prestación de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento y empaque de la Industria Molinera, joyas y artículos 

conexos en. La: rama de joyería; bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, agua de 

mesa, pur ificación, «Entró exiniicabón, envasados, productos de cuero, tel 

productos químicos, iniatetiásia activa o compuestos, para la rama veterinaria, 

ps O humanas, Pre ofiláctica.:o, curas ¡enjilodas sus formas y aplicaciones, 
. a s , eS 4 A e q 

de piejes, “pintas, -bartlices y N X 
E e, É A, A Z A | NAO 

y utiles. Sp pa artículos de bajar y* 

     

  

   
    

    

  

uctos de hierro y acero, papelería 

ríumería, productos de confitería, 

  

» 4 
produ bos $ ideo? y sristal; áp atog de pelojería, sus partes y accesorios; 

- barón te endrá p por: ¡óbjéto. r [servicios de expedición y recepción de 
a á ¿Ss A 
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4“. cartas, tarjetas, paquetes, postales, giros y otr os servicios similares de correo, y 

a de todá: clase de Productos dlimáticios por cuenta propia o de terceros; de 
Le 

insumos o productos? elradós de orig: en agropecuario, avícola e industrial; 

de productos agr ícolas' e industriales en lás ramas alimenticia metatmecán MD 

y textil, maquinar: las y Squipos, quitó, pecuar ios e industriales, eléctricos; 

materiales de constr ueción; fabri icación y Comer cialización de alimentos 

+ balanceados para animales en general, importación y exportación de materia 

prima de productos de cualquier tipo, variedad y estado; también se dedicará 

al transporte maritimo o fluvial, en naves propias o de terceros, APM, 
E , 

operación de buques; agenciamiento y representación de bugilas, Compalífas, 
E S E 

Consorcios y Agencias Wacionales o Extranjeras; impor tación / distribución, . 

Rs 
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comercialización, compra y venta de motores,  vituallas dos ge ras 7 
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provincial y nacional; c) Realizar a través de terceros el transporte por vía 

terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general de 

pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, 

bivacuáticos; embalaje y guarda muebles, d) También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas , medianite? + la: inbtálación de laboratorios. A la actividad pesquera 

en. todás. “eus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comer cialización: de a. ies..bioacuáticas en los mercados internos y externos. 

>. Adquiri it cém ipropisdaa, alfendamtinto: o. en asociación, barcos pesqueros, 

instalar su planta, nr ara que, empaque, enyasamiento o cualquier 

otr a” fot Para. Al. : comblviatizdtión” de los productos del mar, €) 
Eo MESS 

      
   

Po ms Comprárer , pármuta, agenciamiento, explotación, 

  

   
' pa E 

ES arren ¡dáthie bil nes inmuebles - urbanos y rurales, 

fe explotación hgfa! 
e! sor 

bl de ámpr esas comerciales, agropecuarios, 

     
o 

, as intéífacióna es Y aéreas; g) A la explotación agrícola 

e “en todas, on ca dstairato; criánza Y explotación de toda clase de 
IA X : ... 

ganado mayor yimgonór, lero importar bvanado y productos para la agricultura 

O y gañaderí ía, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

" agr ienttufa 17 ganadería; h) 4 Podrá | éfectuar inspecciones de producto de 
e A e ES P Y A 0 

exportación tales « cónio*camiar ón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado 

+ congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de 

establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las 

be pana 
respectivas certificaciones. También se dedicará a la impor tación gero 

e pti te, 

al granel tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, Ent 4), podes. > 
ESE 

     

  
realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a tercergis; ES Siguientes / 

E e ¿Ze =>. 

actividades: Instalación y explotación de establecimientos Sy, pistencialo Sa 
4 Ea



PS 

    
   

sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de 

enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con el 

arte de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; fabricación 7 

comercialización, importación y exportación de productos químicos y 

farmacéuticos, aparatos e instrumental médico, quirurgico y ortopédico, .y otro 

elemento que se destine al uso y práctica de la medicina, j) Podrá prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; k) Instalación, 

explotación y administración de supermercados, pudiendo también extender 

su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará 

a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al negocio 

de Publicidad o propaganda, pública e privada, a traves de la Prensa, 

Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier 

otra forma de Difusión ustial para tal fin o que en el futuro se creará, en 

locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en distintos 

medios de transportes, tanto para entidades públicas como privadas, para lo cual 

podra promover, crear o elaborar los videos y promociones que estime 

.necesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de 

empresas; en cualquiera de los sectores de la economía y/o actividades, 

estudios contables-financieros, de instrumentación de sistemas operativos 

- utilizando medios rnanuales, mecánicos O electrónicos; efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorias externas, m) La selección, 

«conbajación, evaluación y prestación de servicios de personal, n) Servicios de 

“; fimpiéza 13 recolección de basura como su procesamiento; ñ) Importación, 

.. exportación. y su comercialización de grupos de sistemas electrónico € 

Ninformático;* equipo, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 
MAS 

a ¿e
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construcción y mantenimiento de sus instalaciones; servicios de computación y 

procesamiento de datos e internet; se dedicara al comercio electronico mediante 

internet de todo tipos de bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos 

a toda clase de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer 

. . Servicios y asesoramientos de internet, también tendra por objeto dedicarse 

a la Asesoría, ett. sistem aliá Arifora mática, en sistema de telecomunicaciones y 

en sistómás en general. Se dedicará a ta: telefonia de larga distacia desde y 

hasta paises. internacionales; por- la cual realiazara llamadas telefonicas a 

O Pr aiter guta pegiones dp te: ri oia Moción del Ecuador, prestara servicios 
Aa A > 

completos de por tadorde dotnimilcaciones COURIER * internacional y/o dentro 

NA . ] ivido ¡ del -tetrita Ho, statiohal: $ se NN ecitara a la actividad mercantil como 

   

   

   

    

    

   

   ON A Sl o . ot 

a comisónista, ai Fiiedi, tia, 1 a, fandante, agente y representante de 
03 EI id 

hn persobias nátur és Y/0 jurídicas che tal rrentista mercantil; p) También se 

A dedic cárá a la ¿otr A dénta porn 

" 7 anónifnas so par A 4 | 

4%. desart llarán, eb tirismo. na 

e, “administración des sb cvs, sóteles, hosterías, moteles, restaurantes, 

| clubes, cafeterías, qe 

Persa limitadas; q) Fomentará y 

nal es intefnacional, mediante la instalación y 

0
 

, dos € cómer ciales,", ciudadelas vacacionales, parques 

O mecánicos de recreación: también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, 

impor tación, ézpor tación y distribución de toda clase de flores, rosas, orquideas, 

etc ( floricultura ) 1 r) Inipórtación, exportación y comercialización de grupos y 

' sistemas de instalaciones petroleras; equipos, materiale, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras, 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

  

como a la prestación de todo tipo de servicios petroler Ager a, 
EN pr E! 

segmentación, control geológico, per foración, limpieza de dl provist » deje    
químicos



: mantenimiento de caminos, ete; rr) Se dedicará a la prospección, exploración, 

adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales, venta de sus productos 

y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todp 

derecho minero dentro y fuera del país. También se dedicará a explotar minas, 

canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación e 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia 

prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, por 

- cuenta propia o de terceros; 8) Importación, venta, fabricación, exportación de 

centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, 

suministro de baterías y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones; instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

- telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterías y 

motores generadores; así como la explotación o utilización de frecuencias 

eléctricas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con fines 

educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, accesorios 

para la construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes 

telefónicas; construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica 

e instrumentos de pruebas y equipos de medición, así como los repuestos de 

climatización; también a la compra, venta, distribución, reparación, consignación 

de teléfonos Celulares; t) Se dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo 

> de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana, 

. A de pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de 
a Mia] 

E . Fuelbg putarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en 
>. 

TA 

- videga 8 avión, Suministros de alimentos; u) Transformación de materia 
, Ln , és Es 

NS risa en. pfoductos terminados y /o elaborados; w) También se dedicará a través 
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de terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de 

personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de valores; 

w) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales e 

internacionales; x) Se dedicará a la educación en todo su nivel; y) Se dedicará a 

ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; Z) diseño, 

construcción, manteñimientó. ¡estudio, montaje, comercialización, importación y 
AE, LS Eegd 

exportación 'de sistemas de riego, “materiales y equipos de sistemas de riego. 

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos pbr 
Ps 

    

    
     

    

A las eyes suspóciands 0 que» enga. relación con el mismo. -ARTICULO 

O TERCERO. Él. brazo p 1 a 1 asii esta sociedad es de CINCUENTA 

o AÑOS que se contará án a partir de la fecha ¿de ense ripción de esta escritura en el 

E Registtpt dor cd ARTICULO € ll ] es ln domicilio principal de la Compañía, 

ms es la id Gua io nil'y pod DES ok sucursales o agencias en cualquier 

e a lugar ¿de Ja » bil ca >. de erior CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL, 

, An ACCIONES ¡TIA ML AS: ULO¡QUINTO.- El capital Autorizado de la 

Se Compañía e S po de Estados : Unidos de Norte America 

A E a 

| € o capital SUS E > o : qu A 
“America ináopa o€ pde acción criar: y nominativas de un dolar 

E -) 
O cada una, capital que polos Ser áumentado por resolución de la junta general de 

acciofistas -ARTICULO SEXTO.- Las age ciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno alrododóntos y Sergi Mio nadas por el Gerente General y Presidente 

de la Compañía -ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional 

se oxtraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, 

previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno 

         

    

   

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la pra 
EN VEL En e 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la cti pican 0, 
ER DN 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno o Huego alcoi 
“u . Va ñ Y fi 

  



La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado.-ARTICULO OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada 

acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales -ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotar án en el Libro de Acciones y Accionistas donde 

se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las - 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les 

dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO 

DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 0 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 

Gobierno de la Compañía. corresponde a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 0 

que se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO CUARTO.- La - 

Junta General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO. .- La Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

OSO de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 
: 45 Y IS E 
e Lo 

      
or lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán
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-S)FILANBANCO UN 217997 
$ EL BANCO DEL ECUADOR : ORIGINAL 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

006-01-62098-90000 

, Oficina GUAYAQUIL. 001-010-0034 Vencimiento 2001/07/23 

- Por $ 200.00 ER Plazo 45 dias 

Interés Nominal Inicial *5.00 % Anual ld Interes Efectivo Inicial 5.11 % Anual 

Tása Neta 4.76 % Anual 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

1204320293 VERA CEDENO DIANA ELIZABETH Sede dede dede de OO 

917457418 ALARCON GRANIZO MARITZA ELIZABETH e LO) 

. lasuma de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLLAR 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capita! que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denomina- 

_fá  HUNXA SA 

-El capital recibido, más el interés correspondiente deduciendo los impuestos respectivos, será puesto a disposición de los administradores de la 

* nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco los siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado dela perintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución de la 

misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado K5 

dencia de Compañías. 
EL DEPOSITO, INVERSION CAPTACION REPRESENTADO POJ 
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

      

  

     

trega del certificado otorgado para el efecto por la Superinten- 

ENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE 

Atentamente, 

Guayaquil. 8 de Junio de 2001 

Lugar y Fecha de Expedición 

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA 
EFECTIVO ARA mA RARARARARZOO. 00 

LIQUIDACION    

    

    
    

  

   

       
    (C) CAPITAL entr rmna mr e9 200.00 

(RY RETENCIÓN (1CC) 

(CN) CAPITAL NETO 

() INTERESES 

(R) RETENCION esnnnnnancccc o q 

(N) INTERES NETO enmarca Bo) e, o 

(TP) TOTAL A PAGAR Pre or. 2 A 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Gs 

el estado go parido 
A 0 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. -ARTICULO DECIMO 

SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital soci alLas convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las sordlna narias E ericuLo DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 
a TARA ade 

quór um “en una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un: fúmer o de- Ascionistas que Fepr esente por lo menos la mitad 
0. e ATA » 7 PB he Es Ss 

mo del capital! págado.. pe ño ces eBuiriojos haré á una nueva convocatoria de acuerdo 
y on ed A eo 

e LY ñ PS ve 

con el artículo doscientos tréigta y Siete de la Ley de Compañías, la misma que 
ARA AZ 2. ec? 

contengrá la adverteicia de que: abrá quópim con el número de accionistas que 
AN A A NN AI 

concer ios: erÍcULO DE A       
    

  

doo sap o 

administrador + y gomlgariósy Lúegó s congeerá y aprobará el balance general y So a 
   

  

PP > 

ánclá8 y Y se, de scutirá sobre el reparto de utilidades 

  

: AX AY eS ys Sn ma 

líquidas, consiilión, de tor pr oposiciones de los accionistas, y, por último, 
í PRA 

se efectuarán las elecciones si es que corre £pon nden hacerlas en ese período 
A 

según los estatutos. Y VIGESIMO - Presidirá las Juntas Generales el 
hd E A 2 5 

Presidente y actuará! "como de cdelari rio el Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc-ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

  

      

  

   

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la Conv: 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y res Pl e. 
exo Y, 

junta general se tomarán por simple mayoría de votos en ¡Hacióncal. ha 
me = 2 .. . 

E me se Y 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que-



estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General 

son obligatorias para todos los accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de 

las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen' 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital 

social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar mas de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de 

aompuaios antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 
¿Ea fita go 
EA Ccoñnv O     

*
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AS 

Leo. 8 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; bj Elegir 

uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisarioen la forma establecida en artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías vigente JBesolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales, e) Acórdar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, 

ty Autorizar la transter encia, ¡enajenación y y gravamen, a cualquier título de los 

  

. Lo , biénes inpaubbles, ¿ae ¡pro ¡edad dera, .compañía; g) Acordar la disolución o 
A 

> e qe 2 Let - 

O o liquidación dér ta colgao ales de vericimiento del plazo señalado o del 
. e. Ap 

prorrogado, en su caso, de coñfor, midad'£on, la Ley; h) Elegir al liquidador de la 
e 3 SNA 0 E 

1 e s 

n, sociedad; 1) Cápiocors de al, aSUnR s quel; ¡se sometan a su consideración, de 

consolida ol / hos brdscil 9 A z 

| deta Loy, porj do 

O¡S pTIMO.- Son atribuciones y deberes del | 

Y plesiaald/ Y jercer individualmente la representación L 

L 

  

   
uds y , j) Resolver los asuntos que le 

  

   

  

resentes estatutos o reglamentos de la 

A 

E legal, a, jus yr: 

¿general y suficiert Y pia, empresas, instalaciones y negocios de 
cl Y 

O da compañía, ejetutando a, 'nonibfe de ella, toda clase de actos y contratos sín mas 

  

q5s la. Eompabía b) Administrar con poder amplio, 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de 

ingresos y y pastos; dy ¡Manejar fpá:tondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; 1) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir mandatarigp Alas 

    

  

o ta e 
especiales, previa la autorización de la Junta General, en el pr ¡8 Laso: dy fo 2” 

ma 
las labores del personal y dictar reglamentos; gj Cumplir y hacef compre Sd / 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Super vigilar o e



  

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 11 Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía .- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, 

será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades 

que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - El Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: al Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o 

la Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos 

en que teemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior -ARTICULO VWIGESIMO NOVENO.- Zon 

atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo 

dosccientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la ley de Compañías, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de 

la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: las 

señoritas DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una y ha [pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y , MARITZA 

  

     

S | 

MAH ALARCON GRANIZO ha suscrito cuatrocientas acciones 

Ss EEE 
So nartas*y2nominativas de un dolar cada una y ha pagado el veinticinco 

e CponN iénto ¿44 valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado 

— e sta desintegración de Capital otorgado por el BANCO FILANBANCO.- 
ES    
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Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una 

de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

numerario.- CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, 

inclusive la. obtención as gel "Regis stro” Único de Contribuyentes. Agregue usted 

señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por 

gl, BANCO . FILANBANCO:+- .Megible. - Abogado ROBERTO ESTRADA 

 PERLAZA Regio ll E les 
     

    

   

    

  

ciento. diecisiete - Guayaquil. - (Hasta aquí la 
O 

o y Pa, . 

. minuta) - Es epi a En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

0 > agregas mo be | md ide Capital.- Leída esta escritura de 

10 voz a los otorgantes, quienes la 

ni ratifican y firman en unidad de acto, 
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O DIAN£ , LIZABETH VERA CEDEÑO 

Ced. U. o. 1204320293 

Cert. de Vot. 0130-070 
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ANIZO AA 
Ced. U. No. 0917457418 

Dd. 2. Cert. de Yot. 0012-131
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poldao vigésimo Quino Ue bin quik 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HUNXA S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N% 01-G-IJ-0005785 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 

2001 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, VEINTE 
A, 

A NE A DE JUNIO DEL DOS MIL UNÓ.>"».. 
EN 

A 
AL ELA 

ee, 

D, A. Ioolo Zurita Tombrano 

Notario Vigésimo Quintu 02 Cuayáquel 
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L- En Gesapiimiento de lo erdenado y en la Resolución Númerg 

AGILMOAS dictada el 20 Dehunio qebzcl por 
: Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, quede: 
BSerita lá escritura, que contiene la CONSTITUCION de 4 Comparte HUNYÓ S-A: 
e .de tojas (8245 
a y Mámero 15762 qe Registro HacorTbo anotada en 

Bajo el número 21344 del Repertorio.- 2 -CERTIFICO: Que 
kosa fecha de hoy, he archivado unA copia auténtica de esta 
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_— Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HUNXA S.A., ha 
o concluido los trámites legales previos a su funcion namiento 
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En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entrega, res 
— depositados en la "Cuenta de Integración de Captar” de 

- Compañía, a los administradores de la misma. 
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ni —— Ab, : Miguel Martínez Dávalos. 
sl -—- Secretario General de la Intendencia eN :   
A de compañías de Guayaquil - 
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